UTILIDADES DE NUESTRA PAGINA WEB

(www.tsocialcan.com)

 

Como ya conocéis todos, en junio se puso en funcionamiento la página web colegial como un instrumento moderno y de inagotables posibilidades. Pretende el Colegio con ella situar a la profesión en una ventajosa posición con respecto a las nuevas tecnologías de la comunicación y la información, así como el dotar a los profesionales de nuestra región, con un carácter innovador y precursor, de una eficaz herramienta tanto de comunicación intracolegial como con el exterior, y que será todo lo útil y productiva que entre todos la hagamos. La herramienta está creada, ahora falta utilizarla. 

 

En estas páginas pretendemos explicar sus utilidades, sus objetivos, y las posibilidades de expansión que quedan abiertas (dado que es una página que admite modificaciones futuras). En todo caso,  para que esta lectura sea más clara, lo mejor es sentarse ante el ordenador y entrar en la página de forma simultánea a la lectura de este documento.(Teclea en el navegador: www.tsocialcan.com)

 

 

OBJETIVOS DE LA PAGINA

 

A grandes rasgos son facilitar a los colegiados un canal de comunicación, de información, de formación y de difusión en materia profesional y de servicios sociales, y establecer una ventana abierta a todos los ciudadanos y entidades para que puedan conocer las líneas básicas del colegio y de la profesión y puedan entrar en contacto con nosotros.

La página,  como iremos explicando, está abierta a todos los internautas, pero incluye secciones cerradas a las que sólo pueden acceder los colegiados a través de la clave que se les facilite desde el Colegio.

 

 

ESTRUCTURA DE LA PAGINA (mapa de la web)

 

Una vez que entramos en nuestra web (escribiendo en la barra de dirección www.tsocialcan.com) nos encontramos en la página de presentación y tras picar en ésta,  con la estructura general o mapa de la página, que incluye las cuatro secciones siguientes: “El Colegio”, “Servicios a Colegiados”, “Comunicación”  y “Centro de Documentación”, que a su vez cuentan con varias subsecciones. A continuación se explica brevemente qué es lo que podemos encontrar en cada apartado.

 

 

1.-EL COLEGIO

Página de presentación del Colegio en la que encontramos enlaces con los Estatutos del mismo, con el Consejo General y con el resto de Colegios de España, etc..., y desde la que podemos entrar en las cuatro subsecciones de la misma:  “Junta de Gobierno”, “Estatutos”, “De interés”, “Contactar”. 

1.1.-Junta de Gobierno

Relación de miembros de la Junta de Gobierno en ejercicio y de sus Comisiones de Trabajo.

1.2.-Estatutos

Acceso a los Estatutos colegiales, estructurados en capítulos para facilitar su consulta.

1.3.-De interés

Acceso a documentos y temas de interés para la profesión (Licenciatura, Código Deontológico, Ética Profesional, etc....). Permite también el acceso a artículos elaborados por compañeros y a información extensa sobre actividades del Colegio (Memorias, Publicaciones, Jornadas, etc...).

Actualmente se puede acceder al texto íntegro de las ponencias de las III Jornadas de Trabajo Social recientemente celebradas. Está en estudio la ampliación de esta sección  para dar más cabida a artículos, estudios y documentos elaborados por profesionales del Trabajo Social.

1.4.-Contactar

Página que permite contactar con el Colegio para cualquier consulta o sugerencia, con el compromiso del Colegio de responder a la misma.

 

2.-SERVICIOS A COLEGIADOS

Sección esta reservada sólo a colegiados, para cuyo acceso es necesaria una clave que se proporciona en el Colegio. Una vez dentro de la misma se puede acceder a sus tres subsecciones: “Comunicados”, “Boletín”, y “Asesoría Jurídica”

2.1.-Comunicados

Acceso a comunicados rápidos sobre la profesión (convocatorias, cursos, ofertas de trabajo,  etc) luyen en el Boletín que recibimos en el domicilio, y al archivo de los comunicados más recientes.

2.2.-Boletín

Acceso en tiempo real al último Boletín del Colegio (idéntico al que recibimos en el domicilio por correo ordinario), y al archivo de los boletines más recientes. Si se solicita,  este boletín además nos llegará via e-mail. Para aquellos colegiados que carezcan de dirección personal de correo electrónico, el Colegio, al solicitarlo, proporcionará una con carácter gratuíto.

 

2.3.-Asesoría Jurídica

Página que explica el acceso al Servicio de Asesoría Jurídica del Consejo General. En un futuro permitirá en su caso el acceso a nuestro propio servicio de Asesoría Jurídica.
 

 

3.-COMUNICACIÓN

Sección que proporciona dos novedosos sistemas de intercambio de información y de contacto permanente entre los colegiados:

3.1.-Foro

El foro es un punto de intercomunicación de los usuarios de un portal de internet. Permite que cualquier usuario publique en el mismo las cuestiones que estime convenientes (consultas a otros profesionales, peticiones,  opiniones, etc ). Los mensajes publicados por un usuario son leídos por los restantes usuarios del sistema, profesionales de su misma rama de actividad , quienes pueden contestarle, informarle, prestarle apoyo en las dudas que se planteen en su actividad profesional, hacer sugerencias, realizar y responder a convocatorias,  etc.     Objetivo del sistema de foros : Intercambiar conocimientos y opiniones entre los profesionales, generando de este modo una biblioteca de las cuestiones más frecuentes, que puede ser consultada por todos los usuarios.

3.2.-Chat 

Una de las utilidades de más uso en  Internet. A través del teclado (no confundir con conferencia o videoconferencia) se consigue una conexión prácticamente directa e instantánea con otros compañeros que se encuentren conectados en el mismo momento. Esto permite tanto debates de tipo público en la Red sobre temas muy diversos, como tertulias cerradas, interconexión de profesionales de una zona, de un área, etc.

 

  

4.-CENTRO DE DOCUMENTACIÓN

Sección que nos permite el acceso a la “Biblioteca” del Colegio, a un amplio abanico de “Enlaces de Interés”, y a una serie de enlaces en materia de recursos sociales (Administración, Guías de Recursos, etc...) y al repertorio legislativo en materias de acción social y sociosanitaria agrupados en “Recursos y Leyes”

 

4.1.-Biblioteca

Permite la búsqueda virtual en nuestra biblioteca por título, autor, materia, o sólo indicando una palabra clave, obteniendo datos completos sobre autor, editorial, colección, materias y disponibilidad actual para su préstamo. Con ello se facilita la consulta al amplio archivo documental del Colegio sin necesidad de desplazarse al mismo.

 

4.2.-Enlaces de Interés

Acceso a un conjunto amplio de enlaces con webs de interés para la profesión agrupados actualmente en las siguientes categorías: administración, adopción y acogimiento, anti burnout, buscadores, Cantabria, centros de documentación, derechos humanos, escuelas de Trabajo Social, formación on line, herramientas, investigación y documentación,legislación, listas de distribucción,  menores e infancia, migración, minorías étnicas, minusvalías y discapacidad, mujer, nuevas tecnologías y necesidades sociales, ong´s, ong´s para el desarrollo, organismos y entidades del bienestar social, organizaciones profesionales de t.s., paginas personales de t.s., publicaciones on line, tercera edad, toxicomanias, trabajo social, y voluntariado. 
 

4.3.-Recursos y Leyes

Acceso a una serie de portales de la Administración (Gobierno de Cantabria, Asamblea Regional, BOC...) así como a la Guía de Recursos Sociales de Cantabria. Igualmente. Se accede a un completo repertorio legislativo (textos completos) en materias de acción social y sociosanitaria.

 

FORMA DE ENVIO DE DOCUMENTACION 

(artículos, estudios, noticias, enlaces de interés, etc...) 

PARA SU INSERCION EN LA WEB

Basta con contactar con el Colegio a través de la Web o telefónicamente

 

 

PROYECTOS A MEDIO PLAZO

La consolidación de la Página esperamos que a medio plazo conlleve:

-la elección de la misma por los colegidos como página de inicio a la hora de navegar por internet (para ejecutar esta elección basta picar en herramientas/Opciones de Internet/Página de Inicio),

-la elección por parte de una mayoría de colegiados del envio via e-mail del boletín (en sustitución del correo convencional)

-la consolidación del foro y chat colegial como un instrumento eficaz de consulta e intercambio de información y opiniones y de incremento de la interrelación de los profesionales.

-la incorporación de nuevas secciones que respondan a nuevas necesidades profesionales.

 

 

Esperamos que esta información haya sido de vuestra utilidad

